
MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos del Consejo 
Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad - CONADIS

DECRETO SUPREMO

Nº 011-2022-MIMP

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 43 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, dispone que el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos – TUPA comprende todos los procedimientos de iniciativa de parte 
requeridos por los administrados para satisfacer sus intereses o derechos, mediante el pronunciamiento 
de cualquier órgano de la entidad, siempre que esa exigencia cuente con respaldo legal, además de la 
descripción clara y taxativa de todos los requisitos exigidos, la califi cación de cada procedimiento según 
corresponda entre procedimiento de evaluación previa o de aprobación automática y los supuestos 
en que procede el pago de derecho de tramitación, con indicación de su monto y forma de pago; las 
vías de recepción adecuadas para acceder a los procedimientos contenidos en el TUPA y la autoridad 
competente para resolver en cada instancia el procedimiento y los recursos que deben interponerse 
para acceder a ellas; 

Que, asimismo, el artículo 44 de la citada norma señala que el TUPA es aprobado por Decreto Supremo 
del sector, y la norma que lo aprueba se publica en el diario ofi cial El Peruano;

Que, mediante Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 005-2018-PCMSGP, se aprueban los 
Lineamientos para elaboración y aprobación del Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA;

 Que, mediante Decreto Supremo N° 064-2010-PCM, se aprueba la nueva metodología de determinación 
de costos de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad para las entidades 
públicas, estableciendo que será de uso obligatorio en los procesos de elaboración y/o modifi cación de 
los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad contenidos en los TUPA; 

Que, el artículo 63 de la Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y modifi catorias, 
establece que el Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad – CONADIS es el 
órgano especializado en cuestiones relativas a la discapacidad; estando constituido como un organismo 
público ejecutor adscrito al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, con autonomía técnica, 
administrativa, económica y fi nanciera; constituyendo un pliego presupuestario; 

Que, la Resolución de Presidencia N° D000052-2022-CONADIS-PRE aprueba el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del Consejo Nacional para la Integración de la Persona 
con Discapacidad - CONADIS, el mismo que defi ne y delimita las funciones de los órganos y unidades 
orgánicas del citado Consejo Nacional, como también su estructura orgánica;

Que, resulta necesario aprobar el TUPA del CONADIS, con la fi nalidad de brindar un servicio efi ciente a 
los ciudadanos, determinando sus procedimientos administrativos, conforme a las normas antes citadas;

Con la opinión favorable de la Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros; 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, Ley Orgánica de Poder Ejecutivo; en el Texto 

Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019- JUS; en la Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad; en 
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 002-2014- MIMP; en la Resolución de Presidencia 
N° D000052-2022-CONADIS-PRE que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad - CONADIS; en la 
Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 005-2018-PCM-SGP, que Aprueba Lineamientos para 
elaboración y aprobación de TUPA; y en el Decreto Supremo N° 064-2010-PCM, que aprueba la nueva 
metodología de determinación de costos de los procedimientos administrativos y servicios prestados en 
exclusividad comprendidos en los Textos Únicos de Procedimientos Administrativos de las Entidades 
Públicas;
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DECRETA: 

Artículo 1.- Aprobación del Texto Único de Procedimientos Administrativos del Consejo Nacional para 
la Integración de la Persona con Discapacidad – CONADIS.

Apruébese el Texto Único de Procedimientos Administrativos del Consejo Nacional para la Integración 
de la Persona con Discapacidad – CONADIS, que cuenta con dos (2) procedimientos administrativos, que 
como Anexo forma parte integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 2.- Aprobación de Formularios.
Apruébese los Formularios correspondientes a los procedimientos del Texto Único de Procedimientos 

Administrativos del CONADIS, incluido en la Sección N° 3 del Anexo que forma parte integrante del 
presente Decreto Supremo.

Artículo 3.- Publicación 
El presente Decreto Supremo y sus anexos son publicados en la Plataforma Digital Única para 

Orientación al Ciudadano (www.gob.pe); en el portal del diario ofi cial El Peruano (www.elperuano.pe) y 
en la sede digital del CONADIS (www.conadisperu.gob.pe), el mismo día de la publicación del presente 
Decreto Supremo en el diario ofi cial El Peruano. 

Artículo 4.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por la Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días del mes de agosto del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

DIANA MILOSLAVICH TUPAC
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "CONSEJO NACIONAL PARA LA INTEGRACION DE LA PERSONA CON
DISCAPACIDAD - CONADIS"

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS – TUPA
 DE "CONSEJO NACIONAL PARA LA INTEGRACION DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD -

CONADIS"

Normas que aprueba o modifican el TUPA

Aprueba Decreto Supremo.
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ÍNDICE

SECCIÓN N° 1: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS N° 3

1.1 Transparencia y acceso a la información

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CREADA U OBTENIDA POR LA ENTIDAD, QUE SE ENCUENTRE

EN SU POSESIÓN O BAJO SU CONTROL

N° 4

1.2 Salud y díscapacidad 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PERSONAS NATURALES DEL REGISTRO NACIONAL DE LA

PERSONA CON DISCAPACIDAD

N° 6

SECCIÓN N° 2: SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD N° 8
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Formulario PDF: F1. PA2 - FORMULARIO DE REGISTRO DE PERSONAS NATURALES DEL REGISTRO

NACIONAL DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD

N° 10

Formulario PDF: F1.PA1 - FORMULARIO DE SOLICITUD AL ACCESO DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL

CONSEJO NACIONAL PARA LA INTEGRACIÓN DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD
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SECCIÓN N° 1: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "CONSEJO NACIONAL PARA LA INTEGRACION DE LA PERSONA CON
DISCAPACIDAD - CONADIS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CREADA U OBTENIDA POR LA ENTIDAD, QUE SE ENCUENTRE EN SU POSESIÓN O BAJO SU
CONTROL"

Código: PE123299E43

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Caja de la Entidad

Otras opciones
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "CONSEJO NACIONAL PARA LA INTEGRACION DE LA PERSONA CON
DISCAPACIDAD - CONADIS"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente    - NO APLICA   - TRIBUNAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 10 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

10, 11, 12, 13, 14, 15, 16,
17, 18, 19 y 20

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública

Decreto Supremo N° 021-2019-JUS 11/12/2019

4, 5, 5-A, 6, 10, 11, 12,
13, 14, 15 y 15-B

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública

Decreto Supremo N° 072-2003-PCM 07/08/2003

6 ,  7 ,  9  y  P r i m e r a
d i s p o s i c i ó n
c o m p l e m e n t a r i a
m o d i f i c a t o r i a

Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, fortalece el
Régimen de Protección de Datos Personales y la regulación de
la gestión de intereses

Decreto Legislativo N° 1353 07/01/2017

SEDE CENTRAL Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "CONSEJO NACIONAL PARA LA INTEGRACION DE LA PERSONA CON
DISCAPACIDAD - CONADIS"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PERSONAS NATURALES DEL REGISTRO NACIONAL DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD"

Código: PA1480F2E9

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

SEDE CENTRAL Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "CONSEJO NACIONAL PARA LA INTEGRACION DE LA PERSONA CON
DISCAPACIDAD - CONADIS"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUB DIRECTOR/A  - SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO Y
SERVICIOS EN DISCAPACIDAD

DIRECTOR/A  - DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y
DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 78, literal a) ,del
numeral 78.1 y   numeral
78.2

Ley General de la Persona con Discapacidad. Ley Ley N° 29973 24/12/2012

Artículos 70, 71 y 72
(numeral 72.1)

Reglamento de la Ley N° 29973. Decreto Supremo Decreto Supremo N°
002-2014-MIMP

08/04/2014

Artículo 34, 39 y Literal b)
del Artículo 40

Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones
del Consejo Nacional para la Integración de la Persona con
Discapacidad.

Otros Resolución de
Presidencia N°
D000052-2022-
CONADIS-PRE

19/04/2022
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SECCIÓN N° 2: SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD
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SECCIÓN N° 3: FORMULARIOS
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I. 

II. 

DIA

III. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

C.E: Otro:  

REPRESENTANTE (Solo si el/la titular no es la persona con discapacidad) 

EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL  (marcar con una "X")

UNIV. COMPLETA   (        )

C.E.T.P.R.O   (         )

D.N.I: PASAPORTE

APELLIDO PATERNO NOMBRES

APELLIDO MATERNO SEXO HOMBRE  (          ) MUJER  (          )

DATOS DEL SOLICITANTE

FORMULARIO N° 2
CÓDIGO F1.PA2

N° DE REGISTRO:

SOLICITUD DE REGISTRO DE PERSONAS NATURALES CON 
DISCAPACIDAD 

(Ley N° 29973 - Ley de la Persona con Discapacidad)

MES  

LUGAR DE 
NACIMIENTO 

PAÍS :

DEPARTAMENTO :

C.E: Otro:  

CASADO/A  (          )

HOMBRE  (          ) MUJER  (          )

NOMBRES

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO 

SEXO

VIUDO/A  (          ) DIVORCIADO/A  (          ) CONVIVIENTE  (          )SOLTERO/A  (          )

APELLIDO PATERNO

APELLIDO MATERNO

ESTADO CIVIL

DOMICILIO

URBANIZACIÓN

PROVINCIA :

DISTRITO :

CORREO ELECTRÓNICO

/        /
AÑO

D.N.I: PASAPORTE

FECHA DE NACIMIENTO

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MOVIL

DEPARTAMENTO

N° / DPTO. / INT.AV. / CLL. / JR. / PSJ. DISTRITO

PROVINCIA 

NINGUNA    (       ) PRIMARIA   (       ) ESP. INICIAL   (         ) ESP. FORM. LAB.  (         ) SUP. NO UNIV. COMPLETA   (       )

INICIAL  (        ) SECUNDARIA   (        ) ESP. PRIMARIA   (        )

SALUD (marcar con una "X")

SITUACIÓN ACTUAL OCUPACIONAL (marcar con una "X")

SEGURO INTEGRAL DE SALUD - SIS   (         ) FF.AA - P.N.P  (         ) ESSALUD  (         ) SEGURO PRIVADO  (         ) Otro:

SUP. NO UNIV. INCOMPLETA   (        ) UNIV. INCOMPLETA  (        )

TRAB. DEPENDIENTE   (        ) EMPLEADOR  (        ) TRAB. FAMILIAR NO REMUNERADO   (        ) ESTUDIANTE  (        ) JUBILADO  (         )

TRAB. INDEPENDIENTE  (         ) TRAB. DEL HOGAR   (        ) DEDICADO A LOS QUEHACERES DEL HOGAR  (        ) DESEMPLEADO  (         ) SIN ACTIVIDAD  (        )

1
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FORMULARIO N° 2
CÓDIGO F1.PA2

N° DE REGISTRO:

SOLICITUD DE REGISTRO DE PERSONAS NATURALES CON 
DISCAPACIDAD 

(Ley N° 29973 - Ley de la Persona con Discapacidad)

VIII. 

FIRMA DEL SOLICITANTE FIRMA DEL REPRESENTANTE TITULAR

HUELLA DACTILAR

FECHA

DE LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD

HORA FOLIOS

DECLARO BAJO JURAMENTO que la información proporcionada responde 
a la verdad de los hechos y que tengo conocimiento que si lo declarado 
resulta falso, estoy sujeto(a) a los alcances de las sanciones 
contempladas en el Código Penal, de conformidad con la Ley N° 27444 - 
Ley del Procedimiento Administrativo General.

2
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I.

II. 

III. 

IV. 

V. 

ASUNTO DE LA INFORMACIÓN (marcar con una "X")

TELÉFONO FIJO

FUNCIONARIO RESPONSABLE DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN

FORMULARIO N° 1
CÓDIGO F1.PA1

N° DE REGISTRO:

ÓRGANO DEL CUAL SE REQUIRE LA INFORMACIÓN 

ADJUNTA DATO ADICIONAL       SI (        )  NO (        )

DESCRIPCIÓN PRECISA Y ESPECÍFICA DE LO REQUERIDO

CORREO ELECTRÓNICO

FORMA DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN (marcar con una "X")

DATOS DEL SOLICITANTE

R.U.C:D.N.I:

Otro:

DOMICILIO
URBANIZACIÓN

APELLIDOS Y NOMBRES / RAZÓN 
SOCIAL

C.E:

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 

(Ley N° 27806 - Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública)

CD   (          ) COPIA FOTOSTÁTICA  (           ) CORREO ELÉCTRONICO  (          )

TELÉFONO MOVIL

RESOLUCIÓN DIRECTORAL   (             )

OFICIO  (          ) CARTA  (         )

Otro: 

AV. / CLL. / JR. / PSJ. 

PROVINCIA 

N° / DPTO. / INT. DISTRITO

DEPARTAMENTO

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA  (         )

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA  (         )

INFORME  (          ) CON ANTECEDENTES COMPLETOS  (           )

MEMORANDO  (          )

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL    (           )

NOTA  (         )

CON ANEXOS  (         )

1
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FORMULARIO N° 1
CÓDIGO F1.PA1

N° DE REGISTRO:

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 

(Ley N° 27806 - Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública)

VI. 

SELLO DE PAGO

HORA

DE LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD

FECHA FOLIOS

FIRMA HUELLA DACTILAR

N° DE RECIBO DE INGRESO A CAJA :

DECLARO BAJO JURAMENTO que la información proporcionada responde a 
la verdad de los hechos y que tengo conocimiento que si lo declarado resulta 
falso, estoy sujeto(a) a los alcances de las sanciones contempladas en el 
Código Penal, de conformidad con la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General.

2
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SECCIÓN N° 4: SEDES DE ATENCIÓN
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SEDES DIRECCIÓN HORARIO DE ATENCIÓN

SEDE CENTRAL
LIMA - LIMA - LIMA - AV. AREQUIPA N° 357 -
SANTA BEATRIZ

Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. 
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